
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
3904 Resolución de 8 de marzo de 2022, del Real Patronato sobre Discapacidad, 

por la que se conceden los Premios Reina Letizia 2021, de Investigación.

Por Resolución de 2 de septiembre de 2021, del Real Patronato sobre Discapacidad, 
se convocaron los Premios Reina Letizia 2021, de Investigación, tiene como finalidad el 
reconocimiento de una labor continuada y prolongada en el tiempo, en un periodo no 
inferior a tres años, en el campo de la investigación en las áreas específicas de 
prevención, habilitación, rehabilitación, autonomía personal y/o inclusión social de las 
personas con discapacidad que promuevan la mejora de sus condiciones y su calidad de 
vida.

El artículo 10 de la Orden DSA/437/2021, de 29 de abril por la que se establecen las 
bases para la concesión de los Premios Reina Letizia, dispone que el jurado de cada una 
de las categorías, valorará las candidaturas y emitirá un informe, en el que se concretará 
el resultado de la valoración y la propuesta de concesión del premio, remitiéndolo al 
órgano instructor, quien formulará la propuesta de resolución, que remitirá al órgano 
competente para la resolución.

En consecuencia,
El Secretario General, vista la propuesta formulada por el órgano instructor del 

expediente, el informe del Jurado de los Premios, ha resuelto:

Primero.

Otorgar los Premios Reina Letizia 2021 de Investigación a la siguiente candidatura, 
según las categorías establecidas en el apartado 2 de la Resolución de 2 de septiembre 
de 2021, del Real Patronato sobre Discapacidad, por la que se convocan los Premios:

PiTDAHgoras.

La motivación de conceder el premio a PiTDAHgoras es por ser un proyecto con 
solvencia. Un proyecto que se ofrece de forma gratuito a la sociedad, por abordar el 
tema de la infancia, los derechos de los niños y abordando la perspectiva de género de 
menores con TDA. Un trabajo que se desarrolla de forma interdisciplinar, entre 
psicólogos, técnicos, y que basa su aplicación utilizando juegos e interrelaciones y 
evitando la utilización de la medicación.

Así mismo, el Jurado acuerda conceder una mención especial a doña Inmaculada 
Vivas Tesón por su trayectoria profesional en el trabajo de las personas con discapacidad 
y con su trayectoria académica e investigadora en el ámbito jurídico desarrollando el 
cumplimiento de los preceptos enunciados en la Convención Internacional sobre 
discapacidad.

Segundo.

Proceder a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la presente resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.5 de la Orden DSA/437/2021, de 29 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras de los Premios.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra 
la misma, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante la Secretaría General del Real Patronato 
sobre Discapacidad.
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También podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contado desde el día siguiente al de publicación de la resolución, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 9 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de marzo de 2022.–El Secretario General del Real Patronato sobre 
Discapacidad, Ignacio Álvarez Peralta.
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